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Por: Evert Vedung2 

 
RESUMEN 

 
 
La política pública y la evaluación de programas es una incorporación reciente a una cadena de inten-
tos por parte de los gobernantes de utilizar el poder mental de académicos y científicos para promover 
los intereses del Estado. A los especialistas en temas de evaluación se les pide que proporcionen valo-
raciones retrospectivas acerca de la aplicación, rentabilidad y resultados de medidas gubernamentales 
con el fin de llevar a cabo una autorreflexión, lograr una comprensión más profunda y adoptar deci-
siones sólidamente fundamentadas por parte de los responsables del gobierno. No bastan las buenas 
intenciones. En la evaluación importan las buenas prácticas y sólidos resultados. La evaluación im-
plica mirar hacia atrás con el fin de poder mirar mejor hacia delante. Es un mecanismo para controlar, 
sistematizar y graduar las actividades gubernamentales y sus resultados para orientarlas al futuro, y 
permitir que los funcionarios sean capaces de actuar de la forma más responsable, creativa y eficiente 
posible. Las intervenciones del Estado moderno son complejas y sus consecuencias de largo alcance, 
por ello, hace falta que la ciencia y la investigación social orienten las operaciones y fijen los impactos. 
 

Palabras clave: 
Evaluación –  evaluación de programas – políticas públicas – impactos – decisiones públicas. 
 

 

ABSTRACT 

 
 
Public policy and program evaluation is a recent addition to a chain of attempts by governments to use 
the brain power of academics and scientists to further the interests of the state. Evaluation specialists 
are asked to provide retrospective assessments of the implementation, cost-effectiveness, and results of 
government measures in order to engage in self-reflection, deeper understanding, and soundly in-
formed decisions by stakeholders. those responsible for the government. Good intentions are not 
enough. Good practices and solid results matter in evaluation. Evaluation involves looking back in 
order to better look forward. It is a mechanism to control, systematize and graduate government ac-
tivities and their results to guide them to the future, and allow officials to be able to act in the most 
responsible, creative and efficient way possible. The interventions of the modern State are complex 
and their consequences are far-reaching, therefore, it is necessary for science and social research to 
guide the operations and determine the impacts. 
 
Keywords: 
Evaluation - programs evaluation - public policies - impacts - public decisions. 
 
 
 

 

1 Capítulo 1 del libro “Evaluación de Políticas Públicas y Programas” (1998) del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales de España, transcripto con permiso del autor. 

 

2 Ph.D. in Political Science, Uppsala University. Emeritus professor, Institute for Housing and Urban Research 
(IBF) and Department of Government (Skyttenaum), Uppsala Univesity, Suecia.  
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1. La evaluación: un imán semántico3 

 

Ya en la antigüedad clásica, los académicos eran invitados a la Corte para 

actuar como consejeros del Príncipe.  Aristóteles fue contratado por el Rey Filipo de 

Macedonia como profesor de artes de estado del joven Alejandro. Durante el asedio 

de Siracusa, los legionarios romanos se vieron obligados a protegerse de las catapultas 

y artefactos a base de espejos ideados por Arquímedes. Esta tendencia se ha mante-

nido en las naciones estado de Europa. Respondiendo a una petición del Rey Chris-

tian IV, el destacado astrónomo Tycho Brahe se instaló en la corte de Copenhague 

para interpretar el horóscopo del Monarca con el fin de ayudar al Rey a forjar su 

política exterior. En sus esfuerzos por inventar y proporcionar al Zar armas moder-

nas, miembros de la familia Nobel realizaron varias pruebas con una sustancia explo-

siva sobre los hielos del Río Neva, en San Petersburgo. 

 La política pública y la evaluación de programas es una incorporación reciente 

a una cadena de intentos por parte de los gobernantes de utilizar el poder mental de 

académicos y científicos para promover los intereses del Estado. Evidentemente, los 

servicios que se solicitan a los expertos en temas de evaluación son totalmente distin-

tos de los apuntados en los ejemplos anteriormente citados. A los especialistas en 

temas de evaluación se les pide que proporcionen valoraciones retrospectivas acerca 

de la aplicación, rentabilidad y resultados de medidas gubernamentales con el fin de 

llevar a cabo una autorreflexión, lograr una comprensión más a fondo y adoptar de-

cisiones más sólidamente fundamentadas por parte de los responsables de las opera-

ciones del gobierno. Descartaron una idea política tan trillada como la de que bastan 

las buenas intenciones, se predica la evaluación basándose en la idea contraria de que 

lo que realmente cuenta son unas buenas prácticas y unos sólidos resultados. La 

 

3 Esta transcripción fue realizada por Augusto Balbín, Evaristo Bardullas y Bianca Florencia Roldán, 
estudiantes de Economía en la FCE – UBA y ayudantes de segunda de la materia Teoría Política y 
Derecho Público de la cátedra A.M. Estévez. La edición y diseño estuvo a cargo del Lic. Juan Sala 
Clara. 
 



evaluación implica mirar hacia atrás con el fin de poder mirar mejor hacia delante. 

Es un mecanismo para controlar, sistematizar y graduar las actividades gubernamen-

tales y sus resultados de manera que, en su labor orientada al futuro, los funcionarios 

sean capaces de actuar de la forma más responsable, creativa y eficiente posible. Las 

intervenciones del Estado moderno son tan amplias, su situación tan complicada y 

sus consecuencias potenciales tan de largo alcance que hace falta a la ciencia y la 

investigación social para dirigir las operaciones y fijar los impactos. 

 No obstante, la evaluación sistemática no está destinada únicamente a los 

príncipes contemporáneos, sino que también puede ser solicitada por la opinión polí-

tica, los profesionales, la ciudadanía o la clientela de programas gubernamentales. 

Para los científicos políticos, los puntos de vista de los oponentes políticos y de los 

ciudadanos acerca de la evaluación tienen un interés especial. 

 Una cuidadosa valoración retrospectiva exige una recopilación sistemática de 

datos, así como un análisis de datos y una documentación fuente igualmente sistemá-

ticos. Además, y dado que la evaluación es una empresa de carácter normativo, hacen 

falta criterios pertinentes para fijar los méritos y normas de rendimiento para deter-

minar hasta qué punto funcionará bien el programa sobre la base de estos criterios. 

 

1.1. Definición de la evaluación 

 

“La evaluación es el proceso de determinar los méritos, valía e importancia de 

las cosas”. Estas palabras escritas por Scriven (1991: 1) captan el significado bá-

sico y natural del término evaluación. Evaluación es el proceso de diferenciar lo 

valioso de lo que no lo es, lo precioso de lo inútil. 

 La evaluación es un procedimiento analítico clave en todos los intentos inte-

lectuales y prácticos de carácter disciplinado. Aún reconociendo que el proceso 

determina los méritos, importancia y valor de las cosas impregna todos los 
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campos del pensamiento y la práctica, en esta obra debería de limitarse la evalua-

ción para adoptarla a las demandas de los servicios públicos y las cuestiones gu-

bernamentales. Para los fines y propósitos de este libro, propongo la siguiente de-

finición: 

 

 

 

 

La definición determina que la evaluación se ocupa de intervenciones guber-

namentales. Las razones para circunscribir el concepto con respecto al sector público 

se le ocurren de forma perfecta mente natural a un especialista en ciencias políticas, 

pero dista mucho de ser evidente para los teóricos de otras materias. Scriven (1991: 

17) ha argumentado que la evaluación no debería limitarse a ningún campo concreto, 

sino que debería mantenerse como un proceso intelectual de carácter universal, apli-

cable a cualquier campo de conocimiento. Sin embargo, el propio Scriven (1991; 165) 

afirma que los “Seis Grandes” campos de la evaluación deberían ser: la evaluación 

del producto, del personal, del rendimiento, de las propuestas (ofertas), del programa 

y de la política. Sin embargo, y a este respecto, no seguiré las directrices de Scriven, 

sino que prefiero afirmar que la temática a valorar en la evaluación era de las inter-

venciones del gobierno, especificadas aquí como medidas políticas y los programas 

de carácter público; o, más concretamente, las consecuencias, resultados y aplicación 

de las medidas políticas y los programas públicos. 

 La valoración llevada a cabo en un proceso de valuación debe ser retrospec-

tiva, lo que significa que sólo se excluyen las valoraciones de acciones y procesos en 

la etapa de planificación. La temática de la evaluación no es algo que se haya tomado 

en consideración, pero sobre lo que no se haya decidido todavía; el énfasis se ponen 

EVALUACIÓN: cuidadosa valoración retrospectiva de los méritos, 

importancia y valor de la aplicación, productividad y resultados de las 

intervenciones gubernamentales, que se pretende desempeñen un pa-

pel en futuras situaciones y acciones prácticas. 



acciones y procesos actualmente en curso o que hayan terminado recientemente, o 

puede tratarse incluso de cuestiones que ocurrieran en un pasado más bien lejano. De 

hecho, mi definición es una especie de abreviatura para “la evaluación después de los 

hechos”.  

 Como actividad intelectual relacionada con la valoración de los méritos, im-

portancia y valor, la evaluación presupone criterios de valía sobre los que juzgar las 

ventajas y los inconvenientes de las intervenciones públicas, así como una serie de 

normas de decisión o estándares de rendimiento que nos indican que medidas basadas 

en esos criterios son excelentes, aceptables o inaceptables. Aunque refiriéndose bási-

camente al proceso de determinar los méritos, importancia o valor de las intervencio-

nes de gubernamentales, la valoración puede aludir también el resultado del proceso, 

por ejemplo, en forma de informes escritos o presentaciones orales. La evaluación es 

un concepto de producto en proceso. La evaluación produce evaluación. 

 Además, la evaluación es una cuidadosa valoración retrospectiva, lo que sig-

nifica que debe llevarse a cabo de acuerdo con normas que impliquen, por ejemplo, 

una recopilación sistemática de datos y una selección, clarificación y aplicación me-

ticulosas de criterios evaluativo sobre méritos estándares de rendimiento. 

 Por último, la evaluación es también prospectiva en el sentido concreto y es-

pecífico de que se propone desempeñar un papel en futuras situaciones y acciones 

prácticas. Lo que se propone a través de un feedback o retroalimentación es que se 

utilice en debates y en la adopción de decisiones públicas no tan alejadas en el tiempo. 

 Mi definición de valuación es polémica. De hecho, la evaluación se ve limitada 

y circunscrita de distintas maneras. El término evaluación ha traído tantos significa-

dos distintos que podríamos denominarla un imán semántico (Lundquist, 1976: 124). 

Ha llegado a significar prácticamente cualquier esfuerzo de reflexión sistemática den-

tro del sector público. Aún refiriéndose al proceso general de emitir juicios de valor, 

la evaluación se utiliza hoy en día de manera particular y sin matizaciones, en el 

sentido de evaluación de las intervenciones públicas expos, de especulación ex ante 

sobre las probables consecuencias de medidas planificadas, oferta información basada 
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en investigaciones sobre efectos de programas reales o planificados, valoración de 

comunidades dedicadas a la investigación, productos de la investigación y enseñanza 

o rápidos juicios por parte de los clientes sobre servicios sociales concretos. Resulta, 

por tanto, fácil mostrarse de acuerdo con la primera frase de un antiguo libro de texto 

de Carol Weiss Evaluation Research (1972): “La evaluación es una palabra elástica que 

se estira para abarcar juicios de muy distintos tipos”. 

 Dado que la evaluación se presenta de tantas guisas, intentaré comparar con 

mayor detalle otras definiciones académicas de evaluaciones con la que proponemos 

aquí. El propósito de este ejercicio es el de situar mi propia definición dentro de una 

perspectiva mucho más amplia. Empezaré con la temática de la evaluación. 

 

1.2. La evaluación afecta a las Instituciones Públicas 

 

Dado que la evaluación es un proceso realmente general y analítico, puede 

aplicarse a cualquier área de comportamiento social. Sin embargo, un aspecto espe-

cial del contexto actual es el de que la evaluación se limita sólo a las intervenciones 

gubernamentales, es decir, a un cambio social, política o administrativamente plani-

ficado, preferentemente de medidas políticas y programas públicos. 

Las intervenciones públicas contemporáneas abarcan áreas inmensas. Para los 

especialistas en administración pública, una distinción fundamental, entre otras, for-

mulada por Lennart Lundquist (1990), es la existente entre intervenciones públicas 

sustantivas y orientadas hacia un determinado proceso. 

Las medidas políticas sustantivas afectan a varios campos funcionales tales 

como los de la energía, medio ambiente, recursos naturales, utilización de la tierra, 

vivienda, bienestar social, transporte, desarrollo económico y otros muchos campos 

del esfuerzo humano. También incluye la política exterior un aria que hasta ahora ha 



quedado totalmente fuera de la evaluación sistemática (Vázquez, 1986). Ni que decir 

tiene que la evaluación abarca la valoración de medidas políticas públicas de carácter 

sustantivo. 

Los programas orientados hacia un determinado programa -reforma adminis-

trativa, reorganización administrativa- se refieren a ideas y medidas dirigidas a la or-

ganización y función de la propia administración pública (Petersson & Söderlind 

(1992: 7ss.). La reforma administrativa se ocupa de la gestión por objetivos en contra 

de una gestión detallada orientada hacia un determinado proceso, descentralización, 

devolución, nuevos sistemas presupuestarios, cambios en la administración local y 

otros procesos de consolidación de instituciones. Un problema fundamental de la mo-

derna reorganización administrativa es el de qué medidas institucionales se utilizan 

y deberían utilizarse para la aplicación de medidas políticas y programas públicos: 

organismo de carácter regulatorio dotados de funcionarios neutrales y competentes, 

personal designado por sus méritos políticos, ejecución a través de los municipios, 

medidas de carácter corporativista, profesionales, participación de los clientes o tras-

paso al sector privado (revisión en Lundquist, 1985). Ni que decir tiene tampoco que 

la evaluación abarca la valoración de las reformas administrativas. 

La evaluación se destina a todo tipo de intervenciones públicas. 

 

1.3. La evaluación se centra en la aplicación, consecuencias y resultados 
  

       Tal y como la definimos aquí, la evaluación no se ocupa de todo el ciclo político, 

sino solo del extremo final del mismo. Para clarificar esta idea, introduciré la reflexión 

sobre sistemas, actualmente tan predominante en el estudio de la administración 

pública por parte de las ciencias políticas.  

       Los especialistas en ciencias políticas tienden a considerar la administración 

pública como un sistema. Un sistema es un conjunto en el que las distintas partes que 

lo componen dependen unas de otras. En su forma más rudimentaria, un sistema 

consiste en input (insumo), transformación y output (resultado), de la forma siguiente: 
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  Input ------------►   transformación   ------------►Output 

                                                                                              (figura 1.1)  

 

       En el campo de la administración pública, el concepto general de sistemas se 

aplica al funcionariado, al que se considera como un sistema. Podría tratarse de un 

organismo gubernamental aparte, pero también de un conjunto de organizaciones 

distintas los organismos o conglomerados podrían estar situados a cualquier nivel, 

por ejemplo, a nivel global, interregional, nacional, en particular de quien lo dirige, 

por ejemplo, el gobierno, puede consistir en fondos cuyo uso se vea limitado por 

ciertas restricciones, instrucciones escritas, apoyo o criticas orales y personas 

designadas para ello. Dentro de ese organismo, los fondos, las personas y las 

instrucciones se coordinan y transforman en algo distinto. La transformación es lo 

que tiene lugar en el organismo en cuestión y el output es lo que resulta de su labor. 

 

       En estudios sobre política pública, la fase de transformación del modelo general 

de sistemas equivale aproximadamente a la aplicación y, con frecuencia, se deja la 

fase de resultados para la fase de output, nos referimos a los fenómenos que emanan 

de organismos gubernamentales en forma de, por ejemplo, prohibiciones, 

procedimientos de captación, subvenciones, subsidios, impuestos, exhortaciones, 

consejos, persuasión moral, servicios, bienes o artículos. Las consecuencias es lo que 

ocurre cuando los outputs llegan a los destinatarios, incluyendo las acciones de los 

propios destinatarios, pero también los que ocurre más allá de los destinatarios en la 

cadena de influencia. Podemos diferenciar entre consecuencias inmediatas, 

intermedias y ultimas. Otro término utilizado para referirse a las consecuencias. Los 

resultados pueden indicar o bien outputs, o bien consecuencias. El razonamiento se 

resume en la Figura 1.2: 

  



 
                                                                   (impacto1)      (impacto2)      (impacto3) 

Input –► transformación –►Output ––►consec. 1 ––► consec. 2  ––► consec. 3   

                                                                   (Inmediata)     (intermedia)      (última)    

 Figura 1.2: El modelo de sistema simple adoptado a los problemas de evaluación de 

intervención del Gobierno. 

 

       Permítanme ilustrar este punto con un ejemplo. Hace algunos años, el gobierno 

sueco creo un programa para ayudar a los refugiados de la guerra civil en Afganistán, 

que vivían en campos de refugiados en Pakistán. Con ese fin, el gobierno asigno 

fondos a la Agencia Sueca para el Desarrollo Internacional, cuyas siglas abreviadas 

son ASDI llego a un acuerdo con la Cruz Roja Internacional en Ginebra, que 

prometió encauzar el dinero hacia la Media Luna Nacional de Pakistán. A esta 

organización, se le dieron instrucciones en el sentido de que, con esos fondos, debería 

comprar tiendas de campaña y mantas a comerciantes locales, proporcionando luego 

este equipamiento a los campos de refugiados. Se espera que, en los campos de 

refugiados, la delegación de la Media Luna Roja montase las tiendas de campaña y 

distribuyera las mantas ente los refugiados. Luego se suponía que los refugiados 

utilizarían las tiendas de campaña y las mantas para aliviar sus sufrimientos.  

 

       Para poder ser calificado como evaluación, un estudio del Programa de ayuda a 

los refugiados afganos debe concentrarse en las consecuencias, si los refugiados 

estaban utilizando de hecho las tiendas de campaña y las mantas y si eso conducía a 

aliviar su calvario, el output, la distribución de tiendas de campaña y mantas a través 

de la Media Luna Roja local, o en la aplicación:  lo que ocurrió con los fondos una 

vez que llegaron a la ASDI atreves de la compra de tiendas de campaña y mantas por 

parte de las autoridades pakistaníes. Como es lógico, la evaluación de las 

consecuencias puede considerarse más importante que la del output o la aplicación. 

No obstante, no deseo igualar evaluación a evaluación de los resultados. Tal como lo 

definimos aquí, el concepto incluye también intereses y preocupación por la 
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aplicación y el output. Por ejemplo, en el caso de refugiados todo el mundo puede ver 

que la aplicación es un largo proceso con varios niveles de autoridad implicados. 

 

       La limitación a las consecuencias, los outputs y la aplicación excluyen estudios 

que valoren ex post las ventajas e inconvenientes de determinados rasgos en la fase 

de formulación de una determinada política. Por ejemplo, la formulación de una 

política actual o pasada o ventajas como base amplia y fiable de información o 

participación por parte de los diversos sectores afectados. Cabe evaluar las diversas 

medidas literalmente, utilizando paramentos de mérito o ventajas tales como la 

facilidad de comprensión o la coherencia con otros programas. Sin embargo, en este 

contexto no reflexionaremos sobre esos estudios. 

 

       Probablemente está justificado ofrecer una clarificación adicional. La limitación 

a la aplicación, los outputs y las consecuencias no se ocupa de los factores explicatorios 

en la evaluación. Si la evaluación se propone explicar que influyo en las variaciones 

en cuanto a la aplicación, los outputs y las consecuencias, mi definición permite 

extraer los factores explicatorios de cualquier parte. Sería totalmente inadecuado 

delimitar el concepto de evaluación con respecto a los elementos determinantes que 

cabe discernir. 

 

       Me he atrevido ya a justificar la eliminación de la temática de la evaluación a la 

aplicación, outputs y consecuencias de las medidas políticas y programas públicos. En 

la siguiente sección abordare que significa el que la evaluación sea “retrospectiva”. 

 

 

  



1.4. La evaluación es retrospectiva 

 

       La evaluación es una valoración retrospectiva de intervenciones públicas. No se 

incluyen en mi definición las valoraciones de formas potenciales de actuar, es decir, 

programas que se han tomado en consideración pero que no se adoptado todavía, ni 

tan siquiera como prototipo. Esta limitación es también polémica, sobre todo en el 

contexto norteamericano. Varios destacados teóricos argumentan que la valoración 

prospectiva, la valoración ex, ante, la evaluación por anticipado, la valoración de las 

necesidades, y el análisis para la fijación de metas, no pertenecen al campo de la 

evaluación. Para ellos, la evaluación es algo asi como un paraguas que abarca todos 

los tipos de análisis en y para la intervención pública. ¿es razonable permitir que el 

concepto de “evaluación” se refiera a prácticamente cualquier esfuerzo intelectual en 

el sector público? Argumentos en favor de esta perspectiva amplia para los temas de 

la evaluación pueden encontrarse, en particular, entre los economistas, quienes 

realizan análisis de coste-beneficio y coste-efectividad de opciones potenciales y 

futuras, afirmando que con ello están practicando la evaluación. También Rossi & 

Freeman (1989: 18) adoptan esta perspectiva tan amplia cuando afirman que: “La 

investigación en la evaluación es la aplicación sistemática de procedimientos de 

investigación social para valorar la conceptualización, diseño, aplicación y utilidad 

de programas de intervención social” (las cursivas son mías; también Anderson & 

Ball, 1978; 3, 11, 15ss). 

 

       “Si la planificación lo es todo, puede que no sea nada”, se preguntaba 

irónicamente Aaron Wildavsky (1973) hace varias décadas reflexionando sobre la 

planificación, entonces tan de moda. La misma pregunta puede formularse hoy en 

día en relación con la conveniencia de incluir la valoración ex ante en la evaluación. 

Evidentemente es al mismo tiempo inútil y necio legislar sobre la utilización de una 

palabra. Pero si se permite que la evaluación abarque toda clase de análisis en la vida 

política y administrativa, ¿no llegara a diluirse excesivamente el concepto? Aquí nos 

enfrentamos quizá con otro ejemplo de magnetismo semántico de la palabra 

“evaluación”. 
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       El principal argumento contra la inclusión de las valoraciones ex ante en la 

evaluación procede del origen e historia de las investigaciones en el campo de la 

evaluación. Las exigencias del antiguo movimiento de evaluaciones en el campo de 

la evaluación. Las exigencias del antiguo movimiento de evaluación de datos 

empíricos al acento entonces dominante en el análisis de las intervenciones 

planificadas. Si se permite que la evaluación abarque incluso la planificación, se 

desdibujara esta importante línea histórica de conflicto. 

 

       De aquí que, en este contexto haya limitado la evaluación a las valoraciones 

después de los hechos. Dicha valoración afecta a intervenciones adoptadas en el 

sentido de medidas políticas, programas, ingredientes de programas y otros elementos 

en curso, totalmente aplicados, sin que importe que sean ya veteranos o que se trate 

de prototipos a pequeña escala recientemente introducidos. Por el contrario, en el uso 

que hago del concepto de evaluación en este libre, no incluyo el análisis antes de los 

hechos de intervenciones potenciales, pero todavía no adoptadas. 

 

1.5.  La evaluación es una valoración cuidadosa de actividades en curso y acabadas  

 

       Algunas veces, la evaluación se restringe a las actividades en curso, dejando fuera 

la valoración de medidas políticas y programas ya acabados. Esta perspectiva tan 

estrecha resulta claramente perceptible en el libro de texto de David Nachmias Public 

Policy Evaluation (1979: 3): 

 

“Un método capaz de reducir el número de decisiones erróneas es el del enfoque 

científico formal al conocimiento… Vista desde la perspectiva científica, la 

investigación de evaluación de medidas políticas equivale al examen objetivo, 

sistemático y empírico de los efectos de que medidas y programas públicas en curso 

tienen sobre sus objetivos en términos de las metas que se proponen alcanzar”. 

 



       De hecho, esa perspectiva tan estrecha sobre la temática de la evolución es un 

lugar común en los textos tanto norteamericano como canadienses. “La evaluación 

del programa se refiere al uso de métodos de investigación para calibrar el grado de 

eficacia de programas operativos”, escribió Rutman (1980: 17). Y según Wholey 

(1970): “La evaluación valora el grado de efectividad de un programa en curso para 

consecución de sus objetivos”. 

 

        Indudablemente, los programas en curso pertenecen claramente a la temática de 

la evaluación. Pueden construir incluso el núcleo de la evaluación del sector público. 

Pero ¿debería limitarse la evaluación únicamente a los programas en curso? La 

respuesta debe ser no. También cabe extraer lecciones de valoraciones de programas 

terminados. ¿Por qué excluirlas de la investigación en el campo de la evaluación? Me 

atrevo a afirmar que una valoración cuidadosa de medidas políticas públicas, una 

evaluación “recapitulativa”, por utilizar la famosa expresión de Michael Scriven, 

puede muy bien contribuir a mejorar programas en curso. También se pueden 

examinar programas terminados con el fin de determinar responsabilidades. 

Delimitar la evaluación al estudio de actividades en curso dejaría injustamente a un 

lado partes importantes de la investigación en el campo de la evaluación de medidas 

políticas. La evaluación debería incluir todo el estudio retrospectivo o ex post de 

medidas políticas y programas, tanto en curso ya terminados. Según mi definición, la 

evaluación abarca todo tipo de análisis expos de la aplicación, outputs y consecuencias 

de medidas políticas y programas públicos. 

 

1.6. La evaluación no consiste únicamente en una valoración del impacto 

 

En algunas raras ocasiones, eminentes metodologistas han definido también 

la evaluación como valoración del impacto. Por ejemplo, en su libro Planning Useful 

Evaluations, Leonard Rutman (1980: 17) señala:  
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“En esta obra, el término evaluación de programas hace referencia al uso de métodos 

de investigación para medir la eficacia de programas operativos”. 

 

Y añade que la efectividad es la medida en que un programa alcanza sus 

objetivos o desencadena determinados efectos. 

 

De este modo, la evaluación se limita a estudios que planteen la cuestión del 

impacto. Me niego a aceptar aquí esta definición tan injustamente limitada. Desde 

mi punto de vista, y al margen de la valoración del impacto, la evaluación debería 

incluir también una valoración del grado de eficacia, la aplicación y control del output 

además de una simple medición de gasta qué punto se han alcanzado las metas u 

objetivos propuestos cuando no se plantea la cuestión del impacto. 

 

Además, en la evaluación de la investigación, las bibliotecas, los museos, la 

sanidad pública, los parques públicos y otros servicios gubernamentales, se valora la 

calidad del -output- por equipos de expertos, de revisión por los propios compañeros 

o grupos de clientes, pero en estos estudios la cuestión de la causalidad no se plantea 

en absoluto. Aun así, se denomina a esos estudios evaluación, y parece justificado 

hacerlo así. Las posibles críticas a estas prácticas deberían plantearse mediante 

argumentos razonados, y no por un mandato definicional.  

 

1.7.  Los objetivos de un programa no son los únicos criterios de valor permisibles 

en una evaluación 

 

En el discurso sobre la evaluación, no existe un acuerdo generalizado ni tan 

siquiera sobre un punto aparentemente fundamental: que la evaluación se ocupa de 

determinar el mérito, importancia y valor. Por ejemplo, Charles Atkin, no incluye 

ninguna referencia a la valoración en su definición, que dice lo siguiente: “La 



evaluación es la recopilación y presentación de datos para los responsables de la 

adopción de decisiones” (citado de Scriven 1991: 156). 

 

Mi posición es que la evaluación mediante un mandato definicional implica 

la valoración del mérito, la importancia y el valor. El componente de valor de la 

evaluación presupone al menos un criterio de mérito contra el que se juzgan las 

intervenciones públicas. Algunos autores, sobre todo en el pasado, adoptaron un 

punto de vista rígido sobre qué criterios de valor eran permisibles para determinar qué 

podía denominarse evaluación o no. Se igualó evaluación con valoraciones contra 

objetivos de programa premeditados y declarados. Tal como argumenta Carol Weiss 

(1972: 4):  

 

“El objetivo de la investigación sobre temas de evaluación es el de medir los efectos 

de un programa contra los objetivos que se propuso alcanzar como medio de 

contribuir a una posterior adopción de decisiones sobre el programa y de mejorar la 

programación futura.”4 

 

No queda más remedio que reconocer que la formulación tradicional de la 

cuestión de la evaluación de programas es: ¿Hasta qué punto consigue el programa 

alcanzar los objetivos que se ha fijado? Pero ¿por qué deberían ser los objetivos de un 

programa los únicos criterios permisibles para juzgar los méritos de las medidas 

políticas públicas? ¿Por qué no deberían denominarse también evaluación las 

valoraciones que utilicen otros criterios de mérito o importancia que los objetivos de 

un programa? ¿Por qué no deberían llamarse evaluaciones a los juicios relativos a 

preocupaciones y expectativas de los clientes o de otros sectores de la población 

interesados en el tema? ¿Por qué no pueden considerarse como evaluaciones las 

valoraciones que utilicen criterios extraídos de la filosofía política; por ejemplo: 

igualdad, libertad y justicia? La selección de los criterios para juzgar los méritos es 

 

4 Véase también la cita anterior de Nachmias. 
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una cuestión crucial, aunque todavía poco debatida, en el campo de la evaluación. 

Excluir todos los criterios salvo el de las metas u objetivos declarados de un programa 

equivale, en mi opinión, a definir estrechamente el concepto. Excluirá por definición 

discusiones relativas a los criterios a aplicar a nuestros evaluados. En consecuencia, 

la definición propuesta aquí afirma que la evaluación engendra valoración, pero deja 

abierto qué tipos de criterios de valores cabe utilizar. 

 

Deseo realizar otra afirmación con respecto a los criterios de mérito. 

Utilizando una clarificadora distinción elaborada por Shadish, Cook y Leviton en su 

tratado maestro “Foundations of Program Evaluation” (1991: 46ss), la evaluación 

puede aplicar teorías descriptivas o prescriptivas de valoración. Una teoría descriptiva 

de valoración implica que los evaluadores utilizan los criterios de méritos de otros, 

tales como objetivos de un programa, así como criterios de méritos de otros, tales 

como objetivos de un programa, así como criterios evaluativos opuestos a una teoría 

prescriptiva que defiende la primacía de valores particulares. Mi definición es neutral 

con respecto a estos dos enfoques. Es también neutral en relación con las 

subdivisiones existentes en el seno de ambos. Dentro de la valoración descriptiva, 

algunos autores prefieren utilizar objetivos premeditados mientras que otros sugieren 

a este respecto una especie de división del trabajo entre evaluadores formales y 

destinatarios de las evaluaciones formales. En casos complicados, los evaluadores 

formales pueden resistirse a aplicar criterios de valor premeditados partiendo del 

supuesto de que la tarea de asignar distintos grados de importancia a la información 

proporcionada la desempeñan mejor los destinatarios una vez finalizado el estudio. 

También esto podría considerarse como evaluación según mi definición. Para que 

algo constituya una evaluación, no es imprescindible que el investigador-cum-

evaluador realice realmente la valoración. Debe llevarse a cabo una cierta valoración, 

pero puede ser ejecutada después por algún destinatario. Si esto es en lo que estaba 

pensando Atkin, la diferencia entre mi propia posición y la suya es, probablemente, 

desdeñable. 

  



 

1.8. La evaluación es una valoración cuidadosa 

 

La evaluación es una valoración cuidadosa de intervenciones públicas. Esto 

significa que una evaluación debe cumplir unas normas mínimas de calidad tales 

como una recopilación sistemática de datos y una aplicación consciente de criterios 

de méritos y normas de rendimiento. 

 

Numerosos autores celebres han ido todavía más lejos y han formulado 

explícitamente la idea de que la evaluación es por definición una investigación social. 

La siguiente declaración de Elinor Chelinksly (1985: 7) es representativa de la opinión 

de estos especialistas:  

 

“La evaluación de un programa consiste en la investigación de métodos sistemáticos 

de investigación para la valoración del diseño, aplicación y grado de efectividad del 

programa”. 

 

Es evidente que a Chelisnky le preocupan aquellos casos en los que los cánones 

de la metodología de las ciencias sociales se utilizan para lograr una mayor precisión 

en la labor de juzgar. Intenta trazar una clara línea divisoria entre investigación con 

fines de evaluación y evaluaciones casuales basadas en intuiciones, opiniones y una 

sensibilidad debidamente formada. Esta misma actitud es la mostrada también por 

otros autores. En su innovadora obra “Evaluative Research” (1967: 12; cf. Mann, 

1972, Caro, 1971), Edward Suchman afirmaba: -No consideramos que el campo de 

la evaluación tenga ninguna metodología distinta de la del método científico; la 

investigación evaluativa es, en primer lugar y sobre todo, investigación y, como tal, 
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debe adaptarse lo más estrechamente posible a las normas actualmente aceptadas de 

metodología de la investigación5. 

 

No estoy de acuerdo con Chekinsky, Suchman y otros cuando abogan en favor 

de que la evaluación se defina mínimamente como investigación, aunque utilizo el 

término investigación en un sentido relativamente amplio. No se puede igualar 

investigación con Ciencia y con la aplicación de métodos cuantitativos. También 

incluye la investigación humanística y los métodos cualitativos. Además, la 

investigación abarca investigaciones realizadas por encargo, así como investigaciones 

llevadas a cabo bajo la propia responsabilidad de programa de los especialistas. No 

obstante, no pretendo igualar evaluación con investigación, ya que existen formas 

alternativas de considerar la evaluación que sería injusto descartar sólo por razones 

lingüísticas. Por ejemplo, la evaluación forma muchas veces parte integral de los 

procesos de decisión de adopciones políticas y administrativas en los que la 

investigación cuidadosa desempeña un papel, aunque no dominante. Lo consideraré 

también como evaluación, siempre que haya implícito un cierto grado de cuidadosa 

valoración ex post. 

 

1.9. La evaluación debería ser útil 

 

A nivel general, la evaluación debería limitarse también según sus propósitos. 

Una evaluación no es cualquier valoración cuidadosa: es una valoración destinada a 

desempeñar un papel en futuras acciones y situaciones prácticas. Con esto no quiero 

decir que, para poder denominarlo evaluación, un estudio deba tener necesariamente 

una relevancia inmediata para una decisión inminente. El objetivo puede ser el de 

contribuir a un debate sobre política pública, que puede o no conducir a decisiones 

por parte de la autoridad. Por otro lado, un objetivo directo es llevar a cabo una 

 

5 En Meyers, 1981: 50 ss., y Nachmias, 1979: 1 ss., se pueden encontrar elocuentes peticiones en favor 
de que la evaluación se considere como investigación, incluso como investigación científica. 



evaluación con el fin de ofrecer juicios razonados basados en sólidas razones 

empíricas a emplear en un proceso de adopción de decisiones. Otra intención, algo 

más dudosa, sería la de llevar a cabo una evaluación con el fin de dar a extraños la 

impresión de que la organización está haciendo bien las cosas. La orientación practica 

general es tan importante que debe incluirse en la definición. 

 

Por otro lado, un mayor grado de especificación de la orientación práctica 

haría que la evaluación resultara demasiado circunscrita y limitada. Algunos 

veteranos en el campo de las investigaciones sobre evaluación argumentan, por 

ejemplo, que la evaluación se propone siempre un perfeccionamiento del programa. 

Entre otros, Lee Cronbach (1985: 14) ha definido la evaluación con respecto a la 

mejora del programa de la manera siguiente: 

 

“Cuando utilizamos el término “evaluación”, nos referimos a un examen sistemático 

de acontecimientos que han ocurrido en el transcurso y como consecuencia de un 

programa contemporáneo, un examen llevado a cabo para mejorar este programa y 

otros programas que tengan el mismo objetivo general”. 

 

Es innegable que la mejora de los programas futuros constituye un propósito 

importante de la evaluación. El problema de la definición de Cronbach radica en que 

numerosos estudios de evaluación son emprendidos para fines prácticos distintos a 

los de una mejora del programa; sin embargo, parece razonable llamarlos evaluación. 

Llevar a cabo una evaluación por razones de responsabilidad, por ejemplo, como 

cuando los directivos de una institución emprenden una evaluación con el objetivo 

de exigir a sus subordinados responsabilidades por sus acciones, es un propósito 

perfectamente válido para la evaluación (véase Capitulo 6). Es innegable que los 

estudios de responsabilidad pueden conducir a una mejora del programa. Además, se 

emprenden evaluaciones por razones políticas, por ejemplo, para ahorrar tiempo o 

para desviar la atención de la población sobre una determinada cuestión. Para no 

impedir discusiones de largo alcance y en profundidad sobre por qué deberían llevarse 

a cabo evaluaciones, parece preferible no limitar la evaluación sólo al objetivo de una 
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mejora del programa. La evaluación es, por definición, una empresa destinada a 

desempeñar un papel en futuras situaciones y acciones prácticas, tales como fomentar 

un debate sobre medidas políticas públicas o más directamente para proporcionar 

materiales útiles para alguna decisión inminente. Sin embargo, no se debería seguir 

limitando al concepto en lo que se refiere a su propósito.  

 

Con esto pongo fin a mi justificación para definir la evaluación como una 

valoración cuidadosa y retrospectiva del mérito, importancia y valor de la aplicación, 

output y consecuencias de las intervenciones gubernamentales, destinada a 

desempeñar un papel en futuras situaciones y acciones prácticas. 
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